
 

                                      
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 

Av. Gran Colombia Palacio de Justicia Bloque A Oficina 410 - Teléfono 5 750676 

Jcivccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

 

OFICIO No. J4CVLCTO-2020-1121 

San José de Cúcuta, septiembre 29 de 2020. 

 

 

 

 

 

Señores  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

Representante Legal o quien haga sus veces 

Ciudad  

 

 
Referencia:  EJECUTIVO  

Radicado: No. 540013153004-2015-00194-00 

Demandante: I.P.S. UNIPAMPLONA  

Demandado:  COOMEVA E.P.S. S.A. NIT 800.500.427-1  

 
 
Me permito comunicarle que este Juzgado, en auto de fecha 14 de agosto del presente año, 

ORDENÓ comunicar en lo pertinente a tomar nota y/o acceder al levantamiento de medida 

cautelar de embargo de remanente del remate de bienes embargados y de los que se 

llegasen a desembargar que el Despacho se abstuvo de tomar nota de las mismas por cuanto 

se encuentra a favor de otra unidad judicial.  

 

Lo anterior, para que obre dentro de su proceso radicado N° 2018-00732 (Juzgado Segundo 

Civil Municipal), radicado N° 2015-00249 (Juzgado Séptimo Civil del Circuito), radicado N° 2018-

00123 (Juzgado Sexto Civil del Circuito) y radicado N° 2015-00158 (Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito). 

 

Sírvase obrar de conformidad. 

 

Atentamente, 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

 
J.M.M.M. 

 

 

 
El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

Al contestar, favor citar el 
número de oficio, radicado e 
identificación de las partes.  

 

mailto:Jcivccu4@cendoj.ramajudicial.gov.co

